
 

 

 

Barcelona, 10 de marzo de 2021 

 

HADLEY INVESTMENTS SOCIMI, S.A. (la "Sociedad"), en virtud de lo previsto en el artículo 17 

del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de Mercado y en el artículo 228 del texto refundido de 

la Ley de Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y 

disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF 

Equity sobre información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en dicho segmento, 

por medio de la presente, publica la siguiente  

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

Se hace constar que en relación con el dividendo a cuenta aprobado el pasado día 25 de febrero y 

publicado el día 26 de febrero, informar que este dividendo se aprobó a cuenta del ejercicio 2021 en 

vez de 2020 que se mostraba en dicha publicación. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del BME MTF Equity, se deja expresa constancia 

de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad 

de la Sociedad y sus administradores.  

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen. 

 

HADLEY INVESTMENTS SOCIMI, S.A. 

D. Martin Paul Galliver 

Consejero y Presidente 

 

 


